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DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. Antecedentes 
 

El pasado 04 de octubre de 2023 se libró mandamiento de pago a favor a favor 

del ICFES y contra la sociedad Opera Inversiones Urbanas S.A.S., providencia que 

fue aclarada por auto del 12 de diciembre de 2023. 

 

En escrito del 09 de mayo de 2024 el ejecutante solicitó el embargo de los 

dineros que tuviera la ejecutada depositados a cualquier título en los bancos 

Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco de Bogotá, Citibank, 

Davivienda, Caja Social BCSC, Santander, Banco Agrario, Banco Popular, 

Banco de Occidente, HSBC, Banco GNB Sudameris, Banco Itaú, Bancoomeva, 

Banco Falabella, Banco Pichincha. 

 

II. Consideraciones 
 
El artículo 599 del CGP, indica que “Desde la presentación de la demanda el 

ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”. Al 

respecto, el Consejo de Estado en auto del 22 de noviembre de 2021 proferido 

dentro del proceso con radicado 63001-23-33-000-2021-00057-01 doctrinó que 

“esta Corporación ha sostenido, por décadas, que una identificación detallada 

del número de las cuentas bancarias no es requisito ni exigencia oponible a la 

solicitud de la medida cautelar de embargo”. 

 

En vista de que en el escrito de medidas se indicaron los bienes del demandado 

objeto de las mismas, se decretarán de la forma regulada por el artículo 599 en 

comento, es decir que “el valor de los bienes no podrá exceder del doble del 

crédito cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas¨.  

 

Teniendo en cuenta que las obligaciones principales ejecutadas ascienden a 

los $32.185.914, el embargo se limitará a la suma de $64.371.828. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  



 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de las sumas de dinero de Opera 

Inversiones Urbanas S.A.S., identificada con el NIT 900595534-9 depositadas a 

cualquier título en las entidades bancarias Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV 

Villas, Banco de Bogotá, Citibank, Davivienda, Caja Social BCSC, Santander, 

Banco Agrario, Banco Popular, Banco de Occidente, HSBC, Banco GNB 

Sudameris, Banco Itaú, Bancoomeva, Banco Falabella, Banco Pichincha. 

 

Limítese la medida a la suma de sesenta y cuatro millones trescientos setenta y 

mil ochocientos veintiocho pesos ($64.371.828). 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, LIBRAR los correspondientes oficios dirigidos a 

Bancolombia, BBVA, Colpatria, AV Villas, Banco de Bogotá, Citibank, 

Davivienda, Caja Social BCSC, Santander, Banco Agrario, Banco Popular, 

Banco de Occidente, HSBC, Banco GNB Sudameris, Banco Itaú, Bancoomeva, 

Banco Falabella, Banco Pichincha., de conformidad con lo previsto en el 

numeral 10 del artículo 593 del CGP, advirtiendo a la entidad que en caso de 

que los dineros que allí se tenga sean inembargables de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 594 del CGP o en norma especial, deberá manifestarlo 

y abstenerse de inscribir la medida. 

 

Los oficios deberán librarse de manera separada para cada entidad bancaria, 

contener los datos necesarios para la inscripción y remitirse al apoderado de la 

parte ejecutante al correo jgcalderon@icfes.gov.co  

 

TERCERO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 a los correos electrónicos de 

las partes registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
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